
 
                   TEEH-JDC-003/2015 

             

 

En la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo; a 10 diez días de marzo 

del año 2015  dos mil quince. 

 

 Por recibido el oficio número TEEH-SG-038/2015,  de 

fecha 6 seis de marzo del 2015 dos mil quince,  suscrito por el 

licenciado JAVIER RAMIRO LARA SALINAS, Secretario General de 

este Tribunal, mediante el cual remite el Juicio para la Protección de 

los Derechos Político-Electorales del Ciudadano promovido por la 

ciudadana Elena Hernández Benítez,  anexando documentación 

que consta en acuse de la oficialía de partes de este órgano 

jurisdiccional; en contra de los actos del Presidente Municipal de 

Ixmiquilpan, Hidalgo; donde argumenta que se ha afectado su derecho 

a ocupar y desempeñar el cargo de Síndico Procurador propietario de 

primera minoría, además de no otorgar el pago de dietas que por el 

ejercicio de su encargo corresponden. 

 

Visto lo anterior y con fundamento en los Artículos 41 fracción 

VI y 99 fracción V de la Constitución Política de los Estados  Unidos  

Mexicanos,  24  fracción  IV, 99 apartado C, fracción III,  de la 

Constitución Política  del  Estado  de  Hidalgo;  2, 12 fracción V inciso 

b),  13 fracción XVII y 15 fracción IX de  la Ley  Orgánica  del  Tribunal 

Electoral del  Estado;  344, 345, 346 fracción IV, 349, 351, 352, 364, 

372, 374, 377, 378, 433 y 434 del Código Electoral del Estado de 

Hidalgo, SE ACUERDA:  
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 PRIMERO.- Regístrese el presente Juicio por duplicado en el 

libro de registro y control que lleva esta Secretaría, con el número que 

le fue asignado por la Secretaría General. 

SEGUNDO.- Radíquese y fórmese expediente por duplicado. 

 

 TERCERO.- Toda vez que la parte actora señaló domicilio para 

oír y recibir notificaciones los estrados de éste Tribunal, se fijará cedula 

de notificación conforme lo establecido por el artículo 377 del código 

electoral del estado de hidalgo. 

 

 CUARTO.- Notifíquese al Presidente Municipal de Ixmiquilpan, 

el Secretario de Finanzas y al Tesorero Municipal, señaladas como  

Autoridad Responsable, personalmente en el domicilio que ocupa el 

inmueble de la Presidencia Municipal de Ixmiquilpan. 

 

 QUINTO.- Cúmplase.  

 

 Así lo acordó y firmó el Magistrado Presidente del Tribunal 

Electoral del Estado de Hidalgo Alejandro Habib Nicolás en su calidad 

de Instructor,  actuando como Secretaria de Acuerdos licenciada Paola 

Gabriela Olvera Guerra. 


